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Que, en elnumeral i0.5 d€l Decreto Legislativo N' ll95

- Ley Ceneral de Acuicultura, dispone que el Ministerio de la Producción y lo§ Gobiemos Regionales

otorgan autorizaciones y concesiones, par¿ desarollar Ia actividad acuicola, según conesponda §us

QL¡e, conforme a lo dispuesto en el articulo 33" del

Reslamento de la Ley Ceneral de Acuiculturq aprobado Por Decreto Supremo N" 016-2016-PRODUCE,

establecer que el acceso a Ia actividad acuícola, r€quiere el €umplimienlo de los requisitos señalados en €l

Texto Único de Procedimientos Administr¿tivos-TuPA;

Que, mediant€ el Expedienle del visto, la recunente, solicita

se le otorg¡re Autorización para desárollar la activ¡dad de Acuicultura de Recurso§ Limitados'
AREL, con las especi€s "Tilápi¡" Oreochronis niloticll\, "Paco" Piaroctus brruhvponus v

"C¡mitanr" Colossona naooponun, ubicado en el Cas€rio Machungo, Distrito Alberto Leveau,

rovincia y Depafamento de San Martin;

Que, asimismo en el documento Pesentado (Formato 03), la

recurrente! se compmmete a cumplir compromisos sanila¡ios, buenas prácticas acuícolas, manejo de

residuos y afluentes, participación de capacilación y asistencia técnica y la presentación de informes

mensuales y semestmles de las actividades acuícolas realizadas;

Que, mediarte el Oficio N" 1236-2020-SERNANP-DCANP,

de fecha l0 de setiembre del 2020. el Direclor de Gestió¡ de las Áreas Naturates I'rolegidas SERNANP,

emite la Opinión Técnica de Compalibilidad al proyeclo acuicola, que se superpone a la Zona de

Amofiguamjento del Parque Nacional Cordiller¿ Azul;

Que, con el Informe N' 459-2020-GRSI4/DIREPRO-

DIPDPE UA. de fecha 16 de o€tubre del 2020, la Unidad de Acuicultura. concluye que la recurrente ha

cumplido con los requisitos establecidos en €l Procedimiento N" 276 del TUPA del Gobiemo Regional de

San Martín, aprobado con la Ordenanza Regional N" 02ó-2017-CRSM/CR;
Estando a lo informado por la Unidad de Acuicultura de la

Dirección de Promoción y Desarollo Pesquero. y con la visación de la Direcció¡ de Regulación v
Fiscalización. la Oficina de Planeamiento Sectorial:

De confomidad con lo establecido en el D.L N' 1195,

Ley General de Acuicultura, su Reglamenlo aprobado por el DS. N'003-2016-PRODUCE, €n

concordancia con elD.S. N'010-2000-PE, la Ordenanza Re$onal N' 026-2017-GRSM/CR, R.M. N"
401-2017-PRODUCE y la R.E.R. N' 040-201g-CRSM/GR:

SE RESUELVtr:

ARTiCULO PRIMERO.- OtOTgáT A LILY BAUTISTA
LOZANO, identificada con DNI N" 484?8771. Autorización pam desarollar la activid¡d de

Acü icultu ra de Recürsos Lim¡tados - A RE L, con las especies "T¡lá p¡¡ " O,? ochroñis n¡lot icus, " P^co"

Pídructús brdch),pomas y "Cámitana" a-olorsomd ,¡¡acrcponuú af.avés de la utilización de estanques

seminaturales con un espejo de agua de cien metros cuadrados (100.00 mr), ubicado en ,as coordenadas

geográficas wGS84: 06" 4l'55.4' SUR; 76'16'16.ó" 0ESTE. en el Caserío Machungo' Distrito

Albero Leveau, Provincia y Departamento de San Mañín.

VISTO:

El Expediente N ' 010-2020000289 de fecha 07 de Mayo

del 2020, presentado por Lily Btutistá l,oza no;

CONSIDERAND()T
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lnticur,o Secuxno.- La Auror¡záción a la qu€ se reñere
el a¡rículo primero, s€ otorga por un periodo de úeinra (30) años, debiendo el beneric¡ario cumplir con
las siguientes condiciones:

a) Prever que el desarrollo de sus actividades no afecten el medio amb¡ente o allere el equilibrio
b¡o€cológico del sislema hídrico circundante.

b) Cumplircon los lineamienlos sanitarios establecidos porel SANIPES, para laacuicultumde Recursos
Limirá.los -AREl..

c) Paficipar de las activ¡dades de capacitación y ashlencia técnica, que promueve PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del exle¡sionisño acuicola.

d) Aplicar buenas pácticas acuicolas.
e) Cumpl¡r con las normas gener¿les y s€ctoriales princ¡palmente sobre el manejo de residuos sólidos y

f) Dedicar su actividad €sp€cificamente al cuhivo de las especies establecidas en €l anículo primero.
g) El cultivo de la esp€ci€ de Tilapia autorizada" eslá establec¡da en el plan de manejo aprobado con la

Resolución Ministerial N' 040-20 l9-PRODUCE.
h) La eventual ampliación de las actividades productivas hac¡a otras especies o hacia otros cuerpos de

agua, requeriá de autor¡zación previa de la Dirección Regional de la Producció¡.
i) El titular de Ia autori¿ación está obligado a informár al SANIPES respecto a cualquier epizootia o

brote infeccioso. qüe se presente, asi mismo requiere de¡a habililación sanitaria su centro de

cukivo.
j) Presenta¡ los informes de Estadistica Pesquera Mensual, y semestral de las activ¡dades realizadas y

los resuhados obten¡dos. utilizando los fomularios e$ablecidos. alcanz¡ndo como plazo mráximo a

los siere (07) dias calendario de finalizado cada mes y cada semestre, respectivamenle.
k) tá úansferencia en propiedad o pos€sión de las respectivas instalaciones acuicolas, deb€ñí ser

comunicada a la Dirección Regional de ¡a Producción de San Martin.
l) En caso del acog¡m ¡ento del titular d€ la act¡v¡dad al f¡accionamiento de pago de mu¡tas, y adeude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el integro de la últimacuota denlro delp¡azo establecido porel
administrado pierde elbeneficio, establecido mediante elDecrelo Supremo N'017-2017- PRODUCE-

ARTicULo TERCERo-- La presente autorización, esta

sujeta al cümplim¡ento de las condic¡ones qu€ establezca el derecho de uso de agua, que obtenga el

beneficiaío de la Autoridad Local del Agua que corresponda.

ARTiCULO CUARTO.- t-a utilización del objeto de la

autorización con una finalidad distinta a aquella para la cual fue otorgada, el ¡ncumplimiento de los

obietivos prefrados en el Proyeclo que motivó su otorgamiento, no acredhar la ejecución de su proyeclo

d€ntro los plazos establecidos en Ia normatividad vigente. el incumPlimiento de las normas ambientales,

asi como de lo eslablecido en los articulos precedentes. senín causales de caducidad del d€recho

otorgado y estará sujela a las sanciones que conespondan.

ARTicULo oUINTo.- Remil¡r copia de la presenle

Resolución D¡rec¡oral Regional a la Gerencia Reg¡onal de D€sanollo Económico del Gobiemo

Regional de San Martin. a la Auloridad Local del Agua que coresponda: a§imisño, publique§e en el

Catastro Acuicola Nacional EOI&SE$rSfeCiSg!¡,lrgClSgggU¡8c

ln9.

Sqn Martín


